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Ref,: Reparto de Capital.

Estimado señor Presidente,

De acuerdo con lo dispuesto por la circular N" 660, de fecha 22 de octubre de 19g6, de vuestra
Comisión, y debidamente facultado, cumplo con informar a esta comisión, con carácter de
hecho esencial, que en Sesión celebrada con fecha 25 de junio de 201g, el Directorio de la
C_ompañía aprobó el pago de un reparto de capital por la cantidad de $ 69 por acción, a
efectuarse a contar del día I 7 de julio de 201 g, todo elio con c¿ugo a Ia disminución de capital
aprobada por la Junta Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el pasado 24 de
abril de 2018.

Tendrán derecho a percibir dicho reparto los accionistas de la Compañía a prorrata de su
respectiva participación en el capital social, de acuerdo al número de acciones que posean
inscritas en el Registro de Accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterioi a lá fecha
del reparto, esto es, a la medianoche del día l0 de julio de 201g.

El aviso a que se refiere la Sección II de la citada Circula¡ 660 se publicará el día 03 de julio de
2018, en el diario electrónico ..LaNación.cl".

se adjunta formula¡io N'2 que establece la misma circula¡ N"660, debidamente llenado y
firmado por el suscrito.

Sin otro particu lar, da atentamente al señor Presidente
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Gerente Gene
CASABLANCA GENERACIÓN S.A.
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Señor
Joaquín Cortez Huerta
Presidente
Comisión para el Mercado Financiero
Av. Libertador Bernardo O-Higgins 1449
Presente
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rcIRMULARIO N"2

REPARTo CAPITAL

0.0llnformaciónoriginal : §I(SI/NO) 0.02 Fecha envío:

26/0612018 (DD MM AA)

IDI:NTIFICACION DE LA S(rcllrDAD Y l)UL MOVIMII.INTO

l.0 r

r.03
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1.0ó

R.U.T.

Nombr€ de la sociedad

N' Registm de Valoes

C&igo Bolsa

7ó.096.3n2-8
Fecha de envío

r.02 Form. orisinal: 2610612018 (DDIMM/AA)

CASABLANCA RACIÓN S.A.

1063

CASGEN

1.05 Serie Afecta: !§!Q!
1.07 Irdividua¡ización (lcl ro!imienk): ---

l ACUERDO Y I\4ONTO DEL RI'PARTO

2.01 Fccha de acuerdo 25106/2018 (DD MM AA)

2.02 Tonra dcl acuerdo ] 1l : J unta general ordinaria dc accionistasi 2: Junta extraordinaria de accionistas;

l: Sesión de dircctorioi 4: Liquidador).

200.100.000 2.04 Tipo de rnoneda : §l.0l Monro dcl reparto

ACCIONES Y ACCIONISTAS CON DERI-]CHO

3.01 Número de acciones 2.900.000 l.0l Fccha lirnire : l(y07l20ltt (DDA4M/AA)

.t CARACTER DEL REPARTO

4.01 Forma de Pago 1 (l: Pagadem en dinero;2: Opcional s€grn inciso l'del art.94, Reg¡. S.A.i

3: Opcional según inciso 2" del art. 94, Regl. S.A.i 4: Pagadero en especies)

PAGO DI1L REPARTO EN DINERO (sea en dinero u vo a recibir dinero

(Continúa en págira N'2)
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PA«) l)ti RI1PARTO OPCIONAL

ó.ol

6.02

ó.03

Fecha inicio opción

Fecha lérrnino opción

Fecha de pago

---- --- -t --- -----t --- - -- - (DD MM AA)
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1 OBSF]RVACIONES

Declaración: [a información contendida en esre formulario es laexprEsión fiel de la fx)r Io que asurno la responsabilidad legal
coffe§pondiente"

NoVBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LIJGAL HECTOR B CERDA

a) El repaño de capital se efectúa con cargo a la disminución de capital aprobada en Ia Junta Extraordinaria de
Accionistas de la Sociedad celebrada con fecha 24 de abril de 2018, cuya acta fue reducida a escritura pública
con fecha l6 de mayo de 2018, otorgada ante la Notario kiblico lnterino de Casablanca doña Maricel Alejandra
Valderrama Vásquez.

b) El repano de capital se pagará a los accionistas en las oficinas de la Sociedad, en calle Portales N"187,
Casablanca, a partir del l7 de julio de 2018, mediante cheque nominativo, contra la presentación de su cédula
de identidad. En el caso de personas jurídicas, el cheque nominativo será entregado al representante legal con
poder debidamente acreditado ante la Sociedad. A los accionistas que así lo solicitaren por escrito, se les
depositará en cuenta corriente o de ahorro bancaria del titular de las acciones. A estos accionistas se les enviará
el comprobante o aviso de depósito bancario respectivo. Asimismo, a los accionistas que así lo solicitaren por
escrito, el repafo de capital les será enviado mediante cheque nominativo, por correo certificado despachado
al domicilio con que el accionista figure en los registros de la Sociedad, siempre que el monto de éste no exceda
de 500 Unidades de Fomento. Cualquier solicitud o cambio que un accionista quisiera hacer respecto de la
modalidad de pago conforme a lo indicado, deberá comunicarlo hasta el día l0 de julio de 2018.

Los accionistas podrán hacerse representar por apoderados, mediante el otorgamiento de un poder firmado anle
Notario.

La atención a los señores accionistas en todos aquellos aspectos relacionados con el pago del reparto de capital
se efectuará exclusivamente en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en calle Portales N"187, Casablanca, de
lunes ajueves, de 9:00 a l7:00 horas, y viemes y vísperas de festivos, de 9:ü) a l6:00 horas.

d) El aviso a que se refiere la Sección II de Ia Circular 660, de fecha 22 de octubre de 1986, de la Comisión para
el Mercado Financiero, se publicará el día 03 dejulio de 2018, en el diario electrónico "LaNación.cl".

e) La sociedad informante, Casablanca Generación S.A., es una sociedad anónima abierta.

GERENTE GENERAL


